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BARCELONA,
Del sábado 3o de marzo de 1822.

Sun Jitnn C lm a c o .

l a s  cuarenta lloras están en la iglesia dol Hospital de San tázaio; 
se reserva á las seis y  media.

^ntOTrt.

P 'isita  (le C árcelcí.

Sale el sol á las 5 1:. 48 ui. j  y  se pone á las C h. ta  m.

Días horas. Termdinetro. Üardmetro.
28 11 noche. (3 grtd. 0 28 p. 5 1.
2q 6 mau.sna. 13 I 28 5 5
iil. 3 tarde. i 5 I 28 3 8

\icutos y  Atajdsfcra. 
N. E. nubes.
N. N. E. tilem.
S. E. idiM.

FR A N CIA .

'P a rís , 14 de marzo.

Algunos pcriddicos anuncian que e! R ey de Inglaterra- intenta venir 
á París para el mes de junio prdaimo.
—  El bajá do Egipto ha hecho proposi dones ventajosas á muchos ar­
tistas tic Marsella , que desea llevar á bus estados para propagar la» 
arles. Entre los que las han aceptado , cuentan á M, P o g ^ , pintor, 
qui.en debo embarcarse inmediatamente para Alejandría.
---Con fecha 16 de octubre u'itimo escrilten de Lima lo siguiente:

„ L a  mala inteligencia que reina entre cl general San Martin y lord 
Cochrane ha podido comprometor la tranquilidad de esta colonia. El al­
mirante no se ha conieirt'ado coa apoderarse de 5oo mi! pestre, sino 
que ha puesto adcni.is en contrihuciuu á los españoles <¡ue han queri­
do salir del p a is ; cada uno de ellos ha tenido que pagar 5 g 10 mil 
pesos por su pasaporte. Por último ha salido dicho lord p.ira la costa 
de Méjico con el dcBiguio de dar ca^a á las fragatas españolas Ven­
ganza y Prueba.

El capiian general ha declarado en estado de guerra la ciudad de 
Antigua, 'lodos los esclavos que tengan arm as, serán arrestados y esta» 
se depositarán en el parque.

ESPAÑ A.
-iíiniarcoc/ones que entraron en C á d iz  desde i 3 de marzo 

hasta 1$ de dicho.
Dia i  $. =  laú d  español San Juan , patrón Gcrtíaioio M iHet, de Barcelo»
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na y Salo» eu 17 días , coa aguardíeate , papel y otroi frutos. Alema» cla­
co taoibiea espaaoles.

Y  han salido el bergantín-goleta español Barbarita , maestre D. ü.imaso
Jorgaaes y consignatario D. Jo3:juin de la Vega , para Veracruz. Bergantín 
americano el Jalma Is a b e l, capitán Juan B. Amedy , para el Rio Jaacyro. 
Ademas un francés , «a ingles , un ruso y dos españoles. .

Dia 14. -  Bcrgantia-goleta español la T eresa, maestre D. Pablo Macias, 
de la llskaria en 47 dias ,'e u  líistce , á D. Anto.iio Canadcl!. Conduce 
efieiales y soldados del ejárcito de costa-firme. Se separé del navio Asia el 
17 del pasado en la la iitu l de 83 grados y 34 mioutos, y longitud 33 grados 
Y i 4 minutos O . de Cádiz. Ademas trece también españoles.

Día i 5. — Frau^ia eipaíiola la Especulacioa, aia.'Stre D. S a lr iio r  Camps, 
Callao de Lima en io §  d ia s , en lastre , á los señare» ülazigulia e 

Inarra : conduce muchos pasageros. Ademas un sueco , un francés y trece 

españoles.
Y  han salido dos bergantines ingleses.

iSiin Sebastian  21 de mnrzo

Un tesM^o ocular de las ocntrcncias de Pamplona nos asegura en es- 
instante.% ue el lunes 18 del corrien te, h.miénluse reunido, como 

tienen de costumbre, algunos oficiales de Jaén y Ostalrich en el ca.¿ 
de la .nsetipcion, Cn la plaza de la Constitución, animados del ardor 
«ue les inspira su sagrado nombre, erapezarún a cantar canciones p a ­
trióticas , con alusiones de agraJecimieuto al heroe de las C ab eiis. he 
si uivron algunos brindis á su salud como Presidente de las Cortes or­
dinarias , (,ue llegaron á oidos de porción d e . esUidiaulcs y gente, al pa­
recer mal entretenida, que se hallaba á la sazón en las mesa» de bi­
llar del pise bajo dcl mismo cafe, los cuales salieron repentinament y  
huyeron por las escaleras ahajo, respondiendo a los brindis de la ofi 
eialidad con las roces de muera Rieqo y  muera la  LonstitucvmK En- 
furei-idüs los o S cia les, arremetieron con espada en mano ; pero el ,ru* 
po sedicioso evitó ■ con su fuga y dispersión el justo castigo que le ame-

"" '" 'íc a b d  sin mas noTcdad el dia 18 ; pero al siguiente se notó que acia las 
dos de la tarde se agolparen en el mismo cale mucho mayor nuener» 
de estndiantes , y de gente de otras clases, cuyo continente y aparien­
cia no es de frecuenta-lores de semejantes par.-.jes t y habiendo enipeza- 
do como el dia anterior á mauifestarsc la efusión patrmnea ‘l® 
mes oficiales en canciones y vivas á R ie g o , se 
subversivos de muera la  Constitución y  muera 
oficiales arremetieron a los sediciosos, que as. mismo 
tados la escalera al dar los gritos, y  les siguieron con sable en mano 
e\ alcanze en distintas d ilecciones, habiendo habilo  oficial que siguió 
en a r '‘ ' i lo hasta d- recinto de la cate iral acia donde se dinjio un ,ran 
«rui.o.'nntre tanto se sacó un piquete d«{_ principal pata que 
se los Sfupos que se formaban en la plaza de la C on stauuon , '•'J' 1“ l̂

» Qa
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e llo s , y  varios so l'la los los persiguieron, raícnfros (fOé pftf oíra par­
te se llamaba á las armas á la trop a; se reforzú c! principal y  acu- 
dic! un reten .do caballen’a : se destacaron patrullas por Jas c a l le j ; y 
en Un se tomaron por los militares ¡as disposiciouci necesarias para con­
servar el drden. Muy liíjos estaban ellos de creer que á las voces de 
v iv a  la  Constitución , v iv a  R iego  y  par con que saludaban , habla 
de respun Idrseles, oponiéndoseles la fuerza en b o cas-ca lles , plazas y 
casas, muer.i la  C on stitución, Riego , y  viva el R e y  absoluto. Los 
qu3 proferian estos gritos sediciosos é hicieren fuego eran en su mayor 
parte voluntarios!;!; estudiantes!! y . . .  facciosos indultados últimamente'!!!.

La resistencia durd desde las tres y me lia á las seis y  m olía de 
la  tarde: hubo muchas desgracias, y sin polerse calcular á punto f i ­
jo  los heridos , hay datos paca crcr que no bajen los muertos de' to . 
L as autoridades acudieron opottunameulc á la plaza de la Constitución^  ̂
y p.arecian solicitas en restablecer la tranquilidad, la que se restable- 
<ii> por l il i , sin que sepa el comunicante edmo d porque, si j j  no se 
atribuye i  la entrada de las tluíeblas , ó i  que U facción sediciosa ne 
tenia á mano mas municiones, y  esto líltimo es tsnto mas Tcrosimil^ 
«u.anto que pedían con mucho empeño mu;hos de ellos á las casa^ 
que se Ies echasen cartuchos.

La tropa acechada y perseguida psr bocas-calles, tejados y rentanasy 
mantuvo sin embargo la mayor suliordinacion ; pues nn ha llegado á no- 
lid a  de nuestro informante que se haya m etilo en mas de una casa de 
den le  se ia biza fuego, y se metió á vengar l.i miicitc de un-grana- 
d-To por los que estaban dentro. Desde las 7 de la noche dcl márie> 
hasta las 7 de la mañana dúl miiircoles no había vuelto á turbarse U 
tranquilida 1. Durante la conmoción no se convocó á la milicia loca l, que 
es sin embargo ¡s que por su instituto debe conservar la tranquilidad, 
j  Quó se infiere de esto ? Que la autoridad temería acaso nuevos hor­
rores de la intervención de ella. No hay necesidad de mas argumcut» 
para conocerlo funda Ifsimo de las reclamaciones para que sea dcsarmixia 
iiimediatamcDtc, y para que alemas las Cortes y el Gobierno tome» 
sin pórdiJa de un salo momento las demas provldeucias endrjícas y es- 
traordinrias que la situación particular de Navarra y la facción coucen- 
traila , seguu se v e ,  ca los mismos cimientos de Pamplona hacen 
fiiipensablcs.

Los periódicos do París que acabamos de recibir alcanzan hasta el 
inclusive. El di.a 10 hubo ea Lóndres una junta estr.aorJinaria en el 

niinistetio de negocios estrangeros que duró ciuco horas.— Escriben de 
Pcursbiirgo con focha aa de febrero que M. de TatsciáchcIT tomó la 
posta para Vieaa , inmediatamente después de haber tenido una larga 
sonfercncia con el emperador Alejandro , y  que esto se mira como una 
grande uovcJ.aJ. Según el diai'iv dcl Í7oinercio, apenas llegó á Viana, 
el enviado ruso en aquella capital despachó un estraorjinario á Cons- 
tantiiiopla,  y desde aquel roomeato empezó á mirarse como indudable el 
próximo rompimiento de la guerra en el Levante. Se asegura que la 
Elisión de M. Tasvdiichoff es motivada por lo poco satisfecho que csti 
el emperador Alejandro del modo en que la Corte de Viena ha mirado 
las diferencias entre «i y  el divan.— Las ultimas noticias de üerlin amiu>'
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cían que se nota una actividad estcaordinaria en la secretan'a de negó* 
cios • cstrangeros, de resultas de haber recibido el principe deH ardetn- 
b e rg  pliegos de San Petersburgo.

El D iario de P a rís  refiriéndose á relaciones de viajeros, afirma que 
las operaciones militares de los rusos están combinadas con las de los 
persas de un modo que anuncia un plan muy justo. El mismo diario 
dice que se notan grandes movimientos entro los vecabitas y que se atri* 
buyen á una mullilud de agentes persas ; que el baja de Egipto ha lla­
mado á su hijo de la Nuvia y  va á reunir todos sus ejércitos para es­
tar en disposición de obrar según las circunstancias j  y que habian llega­
do á Alcjandida algunos nuevos agentes griegos, de Hidra encargados do 
negociar ron .dicho bajá.

Las ultimas noticias de Constnniinopia son d d  11 de febrero. La 
Puerta coniiuiia su% grandes preparativos de guerra de mar y tierra; acia 
fines de marra debe salir al Archipiélago una escuadra do 40 velas al 
mando del capitán bajá. Los tnreos están muy exaludus y se creen in­
vencibles con la noticia de la entrega de A li bajá. Todas las canas 
de Vi-ma, Petersburgo , Odesa y Consiantiiiopla hablan de guerra. So cree 
oeocraimeiite que esta uü solo es iiniuenle , sino también necesaria. P a­
rece que el Austria insiste eu periiianccer neutr.il. So anuncia p.ara den­
tro do puco tiempo un viaje del emperador Fraucisoo á las provínolas 
italianas, y la convocación Je na uucvoj congreso para tratar Je la suer­
te de la Grecia y del resto de la Turquía europea. Las cartas de Si-m- 
lin dicen que en el campo d d  grau visir hay un g'3u número de polacos 
dod lidüs á pedir en caso de guerra á la Puerta otomana auxilios paca res­
tablecer el antiguo reino de Polonia cou uii Rey iiiJigeua y la Cousii- 
tucion de 3 de mayo.

En la sesión de la cámara de pares del i 3 de este mes'se discutió y 
'aprobó el artículo 5 y último d d  proye.,to de ley sobre los periódicos, 
y quedó este a'loptado en su lucaüilad por 124 votos couiia 83.

Fondos públicos en Londres el la  de marzo. Tres por ciento con­
solidados 79 t oct. ; cinco por ciento lo a S .o c t s . .  —  Renta francesa el 
16 de marzo 89 fr. a5 «. } acciones del banco i 588 fr. yS c.

Correspondencia.

Ahora se hoce correr la voz , dice una carta del medioJia , de quo 
el general Lerton se hallaba arrestado y sin comunicación en P ar¡s,j*a- 
ja  cuando se tubo allí la ñutida de Ja insurrección' de Thoiims. Este y 
otros rumores estudiosamente inventados y esparcidos por cierta clase de 
gentes , hacen suspci.har á muchos que el gobieruo lieue ahoia mas mo­
tivos que nunca j-nia temer nuevos movimientos de mucha gravedad.

De la froiiicra escriben que en Bayona ha sido arrestado uii jóven, 
por haber teuiJo varias conferencias con un oficia! sobre las cosas de 
^cpa2a. L ib e r a l Guipuzcoano.

M adrid  21 de marzo.

ARTÍCOX.O DE OFICIO.

E l Rey ha espedido los decretos que á continuación se espresan :
1.® „  Habiendo tenido en consideración las diferentes renuncias que me 

i a  Lcvho D. Jlanud de la Bodega de la secretaría de Estado y del D cs-

C(
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pacho de la Gohernacioo de Ultram ar, que le conferí por mí decreto de 
28 de febrero último meJiantc no poderla desempeñar d cansa de su 
falta de sa lu d; iie venido en nombrar para serrir dicha secretaría áDon 
Diego Clcmencin , oficial gefe de sección do la de la Gobernación de 
la Pcnúisula, cu atención á sus circunstancias. Tcndrtislo cniondido, y 
dispondréis lo necesatio d su cumplimiento.mPiuIiriccdo de la Real ma­
no. =  En Aranjuez á i 3 de marao do 1822. 3  A  D . Francisco OsorÍ3.„

2.** „  Para que podáis despachar con mas faciliJaJ los asuntos de la se­
cretaría de Estado y del Despacho de la Gobernación de Ultramar, que 
teneis á vuestro cargo, he venido en coiicelevos la gn eia  de que podáis 
usar de media firma cu todos los papeles ilc oficio nne espidáis para aque­
llas provincias , csccptuando aquiltos solos en que ponga Y o  la mia,. 
los cuales deberán llevar la vuestra eiucía. =  Rubricado de la Real nia- 
no.=Ea Aranjuez á 17  de marzo de 18 2 2 ..,:=A  D. Diego CIeu:ü.aciu.

L f y  sobre al uso y  disfrute de la  caza,
D . Fernando V i l  por la gracia de Dios y  por l.s Constitución de 

la  Monarquía espauela , R ey de las Espaüas , á todos ios que las pre- 
Bcntcs vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes han decretado , y  
su s sancionamos lo siguiente ;

„  Las Cortos después de haber observado todas las formalidades pres* 
teitas por la Constitución , han decretado lo siguiente :

A rt. i .°  El uso y  disfrute de la caza será libre en todo terreno, ni> 
solo en los comunes, sino aua en los de dominio particular, con solo 
las rcstríccioucs siguientes.

2. ° A n o  ser que el ducao de á l , estando presente, ú otro en su 
tiomhre y  con su autorización, impidiere entrar á casar ¿ seguir cazan­
do dentro de su propio terreno.

3. ® Pero se entenderá impeilirlo siempre que haya frntos ó plantas 
pendientes á los cuales pue.la perjudicarse , y  co todo tiempo con caba­
llería en las sementeras.

4. ® Cuando lo cierre materialmente.
5. ® También si el fruto dcl terreno consistiese notoriamente en la mis­

ma caza; en cuyo caso quodirá responsable el dueño i  los daños que 
.ella cause en los de las tierras inmediatas, á juicio de hombres bue­
nos.

e.® En todos estos casos usará el dueño contra los Infractores de los 
remedios legales ante los jueces competentes , y  nunca de la fuerza.

7.® Las leyes que restringen la libertad de cazar en ciertas personas, 
tiempos y  formas quedan en su vigor por ahora. Madrid ty  de junio 
de 1821. = J o scf María Moscoso de Alt,amira , prcsileutc. =: Francisco Fer­
nandez G aseo, diputado secretario. =: Manuel González Allen.le , diputado 
secretario. Por tanto & c.~  Está rubricado de la Real manó. — En Palacio 
á 5 de marzo de 1822. =  A  D. Josef María Moscoso de Altamira 

O tra relativa A la esplotacion y  beuejtcio de minas.
Don Fernando V II  por la gracia de Dios y por la Constitución'ds 

la monarqui'a española , R ey de las Espadas , á todos los que las pre­
sentes vieren y entendieren, sab ed ; Que las Cortes han decretado, J  
BQS sancionamos lo siguieote ¡
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j, Las C orles, después de haber observado todas las formalidades pres­
critas por la Constitución, han decretado lo siguiente :

A rf. i . °  Todo espailu! ó estrangero que descubra tina m iua, de cual­
quiera ciase que sea , podrá esplotarla y  bcneCciarla por sí mismo ú aso­
ciado coa o iru s, obteniendo antes el correspondiente permiso del Gofa 
poiílico , con audiencia de la diputación provincial.

2. ° E l descubridor de la mina dará parte al Gefe político del pata­
je  en donde esta se b a ila , dcl mineral ó minerales que contiene, do su 
abundancia respectiva, y  de todos los demas conocimientos que.haya ad«. 
quirido y puedan servir para ilustrar al gtrbicrno, á quien los comuni­
cara dicho gefe.

3. ® El Gefe p o lítico , oyendo i  la diputación provincial, concederá, 
sin dilación y  sin exijir derecho alguno, los permisos que se le pidan 
para lii rsplotacion ¡de m inas, espresándo siempre que la concesión se 
entiende slu perjuicio de tercero.

4. ® Sí la  ú>Iiia estuviese cn .tcrrcn o .d e  domioio particular, el des­
cubridor deberá salisfacer apticipadarjieute ,cl valor del terreno ocupado, 
y  todos los danos y perjuicios .q u e  ocasione en lo sucesivo i ctfn la 
csplctacion de la mina. Si por real privilegio ó por concesión dcl tri­
bunal del real patrimonio algunos estuviesen beneficiando minas en ter­
reno de dominio ijariicular ó de algún pueblo , continuaran sus trabajos, 
pagando el terreno' y  los dailos y perjuicios que causaren; y lo mismo 
barán los adminÍEíradores de la hacienda nacional el. crétlito public» 
en el caso que beneficien directamente y  per su cuenta .algunas minas
en terrenos ágenos.

j .  Los que bencficicD minas no pagar.-in ningún derecho p.irtlcular so­
bre los productos de ellas; pero catarán sujetos á un derecho, patente, 
como lodos los demas . géneros de ind-usttia , quedando libres de toda 
pensión y gravamen', aunque las tengan escrituradas y contratadas coit 
Ja hacienda nacional tí con el tribunal del icaj patrimonio; poro cesa­
rán todos los privilegios y privativas concedidas en los establecimien­
tos Jé todas ciases de minerales,  fraguas y  demas artefactos de esta cla­
s e ; pudicudo cualquier particular, en sus propias tierras, y cualquiera de 
los vecinos de los pueblos en las comunales, esplptar y beneficiar nue­
vas minas , no obstante cualquier privilegio tí, p r iv a tiv a ; pero respetaaT 
do lasq u e  ca la actualidad espióte el,an tiguo cnCteuta., ;

6.® 'Será libro de derechos la iuirodurcion de todas las máquinas 4 
iistrumenfos que se necesiten para beneficiar las minas.-

~.o Será también libre do dcrccbps, eseepto el -de adminiattacion, 
la  ^csportacion de .todas las materias elaboradas de las minas.

8.® La introducción de las matétia.s primeras que se necesitan para 
el beneficio de las aíinas , y la csporiauun de los productos brutos de 
la mismas estarán sujetas á los dcieclios y  demas disposiciones de loa 
eranceles.

E l descubridor ile una mina deberá comenzar los trabajos de-su
esplotacion dentro de los seis primeros meses después de obtenido el per­
m iso; y  no podrá tenerla desicita en lo sucesivo por mas de seis me­
ses continuos. En cualquiera de estos dos casos se ropurará la miua abaa- 
ío n a d a , y so adjudicará al primero que la denuncie. . . .

i'o. Todo el que bcacriele uaa mina estará obligado á dinpr los tra­

bajo
sabi
judb
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]
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bajos con Jltrcjlo á -I6s buehog ^ria'íipids ’flc !a miijcría ; y  será rcspoo- 
sable de todo* lus-accidcutcs que por apartarse de ellos puedaa per­
judicar á los minadores.

I I .  Se declaran aliandonSdas .todas las minas que en la aclualidad 
no se bencficica; y los que desearen emplear sus fondos cu bcneliciac 
minas de caalosquicta minerales podrán nendir al gobierno á peilir no­
ticia de ios registros que se conserven en las secretarias de! despacho de 
lo s ' sitios- dundo c.\.isi«o ,-y ' el gobierno les dará estas nolici.is con las fur- 
cpalidades que juzgue convenientes.
. 13. Los pleitos y dudas que pue'lau suscitarse en todo ci ramo de 
m inería, y  no puedan resolverse por los prccodculcs aiUculus ae resol­
verán poT lo que previene la orlonanza de minen'a de Nuev.i-Espaiia.

•i3. La* minas y poros do sal no' se compreenJen Cn este decreto, 
debiendo -estar sujetos á las reglas establecidss d que se citablczcao en 
el plan de hacienda. Ma-iri l  aa de junio de r S a i.  =  Joscf Maria Mos- 
eoso do Altamíra , presidente, r; Francisco Feruantlcz Gaseo , di[iutado se­
cretario. — Jiian de V a lle , dipútalo secretario.,, Por tanto & c. zzE.sli r u - 
Lricadü d i  la Real mano. -  En palacio á 7 Jo marzo de i 8j 2. i :  A  
D . Josef Maria Jloscoso de Aitamira.

N O T IC IA S P A R T IC U L A R E S DE BARCELO N A.

L o s aJcaldes' constiiucionaUs de esta ciudad D . Ramón M aresch y
C o li  , D . J o s s f  A ntonio Generés , D . Ignacio G a li  , D . Fran^
cisco de Alilaiis D a r á n , y  el barón de M aldá.

Para que con mayor facilidad llegue á conseguirse el completo asco y .  
limpieza de las plazas y calles do esta iJiuJad segUn lo prevenido en el edic-_ 
to de i 5 de enero líltimo ; ha acordado c! Esemo. Ayaotamicuto y  los 1^7 
fétidos Alcaldes coustitucionales Ordenan y  Mandan i ,

1. ® Que uadio desde los bdcono* , ventanas , terrados 6 puertas, 
echo á la calle-barreduras , espulgue sábanas , camisas ui otra clase do., 
ropas , ni sacuda esteras , ruedos ni otra cosa que pueda incomodar á. 
Jos i|uc transitaren , bajo pena de tres libras catalanas.

2. ® Que persona alguna , bajo la misma pena , ponga ni $chc d^ 
dia ni de noche en las calles ni otro parage pdblico piedras , agu as,. 
cortezas , desperdicios- Je verduras y  frutas , conizas de coladas',  ni 
otro género de iumundicias , escombros ni basuras de las casas.

3. ® Que los carros en que se conduzcan escombros ,  tietros ú arts-
nas deban, tener sus cajas bien ajustadas con tablas que encajen en un 
borde <Ic dos 6 tees dedos que deberá ponerse al rededor del suelo d 
tablazón del carro sin permitirse el uso de las esteras ; y  que la tier­
ra , arena d ruinas no pueda llegar de medio palmo i  lo ultimo de 
la.s' tablas á fin do que no se dorramc-por las ca lles; pues derraman- 
(1(18 ú falt.indo cualquiera de dichas preveuciuucs se multará ea tres 
libras al carretero. ,

4. * Que' los tira tierras deban tener sus serones de modo que, he­
cha la carga , sobre medio palmo sin llooar , pues faltandusc á esto 
6 derramándose lo qsc conduzcan , serán multados en una libra poi 
cada serón cn que se verifique.
' 3.® Que ningún albcitar ni otra persona sangre d baga sangrar ani-
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mal al-uno dentro de esta ciudad , sino fuera de ella , debiendo jn - 
medíatamente limpiar el sitio en que lo hubiese ejecutado para que se 
evite el hedor de la sangre ; y  cuando en algún caso sea indispensa­
ble verificar aquella operación en algftna plaza ó callo do esta ciudad, 
tendrá el que la practique la obligación de lavar , barrer y puriñcar 
el parage donde h a p  caído la sangro , todo bajO pena de tres libras
por cada contravención. , j  ,

tí ® Que Itio’ O de muertos los cerdos en las calles <5 plazas deban 
los ‘vecinos duclios del cerdo hacer limpiar bien el terreno en que se 
hubiese practicado la matanza bajo pena de una Ulna , si no lo hicie­
ren aplicándose U  misma multa al q-rt no m aniate sacar las piedras 
y  tizones que hubiesen servido para dicha maniobra , inmediatamente

de estar concluida. . . .
Oue los vecinos de la ciudad que tal v e n e n a re n  algunos cer­

dos cuiden de nuc no salgan á las calles tí plaías-, bajo multa de 
tre s ’ libras eiijidcra de • sus docnos , por cada animal de dicha especie 
que se le encontrare fuera de sus casas. , , , . . .

8 ® Cuando llecue la ocasión de dar abono i  las huertas de esta ciu­
dad’ deberán sus dueños tener los montones de estiércol á larga distan­
cia de las-calles v cubiertos con esteras tí paja para que no _ puedan eva- 
potarse ni incomodar de ningún modo al vecimlario e invertirlos en ellas

dentro el término de 3 dias. - t'_
Q <» Oue' los revendedores' de pesca salada , no echen las aguas á Is 

cal!¿ sino en loa sumideros que deben tener para qnc _ pasen a los .a lb a- 
Ealcs públicos tí pozos de _ aguas sucias de sus casas bajo multa de 3t± por 
ñor cada vez que contravinieren.
^ ,0  Oue nadie estienda ropas de col.ada en c a lle s , r!ai.is y paseos, 
ni enjabone ni lave en los abrevaderes, fuentes ni regueros de los mis­

mos . baio pena de 3tt.
t i .  Que n adie, bajo igual multa eche en las ' cal es n. otros para- 

Bes públicos animal muerto, sino desde las doce de la uochc hasta las 
¡cis de la mañan.1 en cuy.a hora queda dispuesto que sean recogidos.

12 . One aadie transquile en las p lazas, calles ni paseos públicos de 
esta ciudad, cahalleri'as ni otros animales bajo pena de tres libras por
cada vez ciue se contraviniere. •

Y  i  fin de que lo maulado can este edicto y  en loa demás espe­
didos sobre polfeia de com odidad, salubridad y seguridad ^enga la ma. 
estrecha y  rigorosa observancia , se ha aumentado el numero de celado­
res y quedan nom brados'á mas de los que hasta ahora habido, José Pou, 
F r a L u c o  R o se ll, Estevan C akeras , Ramón V a lls , foinas Ratividad, 
Tomas Vilardebtí , Sebastian P orta, Francisco Tolosa y Domonech , Jo­
sé Orna y Juan Dctrell cuyo» sugcios se dan á reconocer al publico 
por medio del presente que se fijará en los parages 
esta ciudad é insertará en los petitídicos para que llegue á  noticia de 
todos y  nadie alegue ignorancia. i  /•

B a rc L n a  29 de marzo de 1822. =s ^
tonio G e n e r é ^  Ignacio G a ti =  Francisco M ilans y  D uran  .  E a to n

de M uldá.
iv r s o s  AL PUBLICO. .

Los Sres. D. Ftancisco Bertrán y  D. Jo»cf Rodríguez del comercio de
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esta éiudad, se servirán acu lie á la secretaria de la intendencia de es­
te ejército y  provincia para enterarles de uo espediente que les perte­
nece.

Por disposic'on del Sr. intendente geiictal de este ejercito y provin­
cia c! lunes prdxirao día i . “ do abril y  siguientes á las lo  de ia .;na- 
üana se procederá en la aduana nacional de esta elud id á la venta de 
varios géneros comisados por cuenta de la hacienda pública.

Un sugcto muy conocido po ' su desempeño en el cálculo aplicado al 
comercio y en la escritura doble , abrirá dos c la ses , enst-iíando en ca­
da una de illas los dos csprcs»<los ramas mercantiles , siguiendo un mé­
todo tan lacónico é inteligible , por lo que respccia á la parte del cál­
culo , que en el término de 5 meses se empeña .í ensenar la aritmética 
práctica , inclusos los cambios nacionales y  estrangeros, y la escritura 
doble. Las lecciones de la t.^ clase se darán de 8 á 9 de la maña­
na , y  las do la 2.* de 12 á r de la tarde. Los qiin quieran aprove­
charse do csti ocasión , y  saber igualmente las condiciones con que de­
berán dar principio al curso , podrán acudir de 13 á i Je la tarde á 
la plaza do la Constitución, para conferirse con D. Joaquín Permanyet 
de este comercio j  ó bien da 9 á 13 de la mañana, y d e ,3 á 5 de 
la tardo con Id. Domingo Parcra , también Je esto comercio , que vive 
al lado dcl mesón del P ilar, quienes d.arán razón del predicho sugeto, 
mientras que los pretendientes accedan á las referidas condiciones que 
les manifestarán dichos Sres. Advirtieado , que no se Jará principio i  
ninguna de las esprtsadas ciases á no constar cada una á lo monos de 
10 alumaos , y que estos deben saber las cuatro operaciones de sumar, 
restar , multiplicar y  partir simple.

Hoy sabaJo á l.ss 9 Je ella , y por la tarde á las se hará pú­
blico encanto do los muebles, maderage y herramientas que fueron dcl 
difunto Esteban Tañe', carpintero, en la calle de la jilcrccJ en su pro­
pia casa.

So avisa á los acreedores de Juan Borgay que mañana día 3 i de los 
corrientes á fia de aclarar algunas dudas ijue ocurren, se celebrará jun­
ta en casa el ahogado Dr. D. Juan Lladó que la tiene , sica en l.n 
calle Condal en la casa llamada de Anderio , cuarto 2.° , y so espora ía 
asistencia.

Los síndicos de la masa de acreedores de Jacinto Santaló avisan á 
los domas acreedores dcl mismo , para que el lunes inmediato á las 4 
horas de la tarde se sirvan comparecer en casa de D. Gabriel Cava- 
llol , calle dc'las Semulcras, ai objeto de lerminar si es posible di­
cho asunto.

D. Ramón Alonso y D. Miguel Torrebadella, capitán y teniente re­
tirados , 6c presoiU.trán en la secretaría Je ésta comandancia para en­
tregarse de un documento que les interesa.

Einbarcaciuites venidas al puerto el dia de ajrer.
Españoles,

Un laúd de Tarr.tgona con b.tcaliao , uno de Cambriis y uno de Sitjos 
con vino , uao do Calclla y  uno de Sau Pol con leña , uno de Tossa y  otrá» 
de Malgrat con carbón , y  dos de Mataré , uao dcl Masuou y otro de Bagur 
cu lastre.

F iesta . Hoy sábado dia 3o , en la iglesia de San Severo, se ce!cbr.a la
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gesta de los dolores de María San^/s!im : por la mañana se canlard solemne 
oíicio , y por tarde á las 5 se cantarán completas , é iomediatamentc ser-
nioü que dirá el Dr. D. Valentín García , presbítero y  beneficiado de la san­
ta i’ lesia Catedral, cantándose derpoes el S ta ha t  de María Santísima por la
música de dicha santa iglesia. c. -  ,  •

Libro  Espiicacion de la pasión y muerte de nuestro Señor Jesucristo, 
ce,mpucstó por el V. P. LuJovico Blosio , abad del orden del gran Padre 
San Benito ; vándesc en la oficina de este poriddlco ,  á 4 ri. t b . en pasta y 
á 6 en pergamino.

Betof-nos. En la posada de la Enena Suerte hay una tirtaua para F i-  
wueras una galera y una tartana para Gerona , una tartana para la Bishal 
uue sale pasado mañana , y  otras comodidades para la parte de levante.

P erd ida s. El dia iC del corriente por varias calles de esta ciudad se 
Dcrdid un fondo de mantilla de túl negro bordada ; el que lo haya hallado 
se servirá entregarlo en la casa ním .^3 do la calle den Avinyd, que so lo dt«
l i n  l a s  gracias y una peseta ds gratificación. ,  i-

Cuabiuiera que haya encontrado una anilla de oro que se perdid el día 
a 3 del corriente , tenga la bondad de devolverla á la calle mas baja de S e a  
Pedro , tienda mím. 4 , donde trabaja el sapatero , que se le darau dos

' “ " Z u  ,  J.1 C .» J .  4.1 A . . U .  h . . t .  1.  E .m M . . . .
perdid una rosca con dos cascabeles y cadena todo de plata . se dara un 
duro de hallazgo á quien lo entregue en la dicha calle del Conde del Asal-

ta  DÜI33. l o  » úitiíno piso» , -
’ H a lla zg os. Quien haya perdido una arracada de un betón y almendra 

de oro , acuda al Dormitorio de San Francisco , tienda de la casa numero 4, 
que dando las señas se le entregará. _
^ Hará unos quince dias que se encontró una pornta doga negra . el que 
la  haya perdido puede acudir al tercer piso de la casa num. a í  en la calle 
del Conde del Asalto , que dando las señas se le entregará.

SirvU nU s. E n  c a s a  de D. Josef M orros ,  fabricante de listas ,  que v.ve
en la plaza de Santa Catalina , darán razo» de una muger viuda y  sm 
hiiüs de 40 años de edad que sabe perfectamente guisar y desea encontrar 
al mna casa para servir en clase de cocinera , y tiene quien U abona.

De una muger de mediana edad que desea servir a un homore solo , i i -  
formarán en la' Porta Ferrisa , tercer piso del confitero. _

iosef Subiraoa, de 5o años de edad . desea encoatj^r un seuor so l.  
para servir : dará razón é informará de su co n d u cta ja  señora Mana Anlrem 
y Doria , que vive en la Rambla , al lado del senor Esteban Boscb , her-

Un matrimonio sin familia de una edad regular . desoan 
señores que pasen i  Madrid ó cualquiera otra parte , y gusten les ysyau 
sirviendo tanto en el camino como en su destino : saben ^
ceres de una casa y tienen quien los abona ; darán razoa en casa D. Josef 
S c i n i  , « esor , en la calle del Carmen , entrando por Beieu , a man.

necesite un muchacho de iC  año. de edad para c u l l . r  un ca­
ballo ó bien para guiar un birlocho , acnda á la ca le de Carmen , qus .1 
«riado de la « s a  donde vivía _ el Conde de Santa Clara data taao». 

Teatro. A  las seis y media habrá volatines.

ieguu

TVĵ oi 
Jrgel. , 
Lmpnrd 
falencia 
ilaiicha 
áncandi 
Iguilas.
■ onma.
lijoii. . 
le'ciilli 

/die/£( 
falencia 
•inunde 
Centeno
Lragtiu

Cebadt 
'alencia 
Irgel y 
iliiíz.

alenda
mpiirdi
Gubu. 
Ajichu 
tander 

falencia. 
\ Huirán 
|lilt:il''ia, 

fíjhas

II
Santa)

licaiue

Valei

Frut 
focar d< 
blanco 
iiico.. 
bórado 
|rus al 
|e peso
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PRECIOS CORRIENTES POR MAYOR
jicgun nota arreglada por los corredores de cambios de la pía; 

de Barcelona á 29 de marzo de 1822.

Grama de primera calidad.
Peseíat la  cuartera.

Trigoa. De Aragón.....................  á i8^
.................................................................... á

Impordan. ..................  a
i'aíeiicia  ..................................... 18} á 19
lancha candeal................. ... . • . . ±0  ̂ á s i
amander............................................  17$ á 18
LgiiHas..............................................
lorufia.........................................
ijon.

á i8< 
I7 ¡  á i8 j  
¡S  á ló 
18 á 19

3»

13^ á r 

i o |  á 1 I

leaclilla de Sevilla noainal. . .
Puertea. De Andaljcía. . . J

'alenda nomiaulcs..................... S
lantaiiJer............................................
CerUmoa. De Santander y  Coruáa,
Lrag'.ii y  Urgel...............................
Cebadas. De Cartagena. . . 7

'alenda...................................... J
Irgel y  Aragón.......................... ..  . a

Aíui*. De Santander y  Coruiia
amarillo............................  10 á ti

alenda y Tonusa.............................. i i i  á
.mpiirdan..............................................  l l j  á
Gjr banzos. De Andalucía. . . 19 á io
A.¡chuelas. De Coruíiay San->
tandee.............................................

alenda................................................  á
Kalrmes De Anduliiot'a. . . . .  á
uleii'ia, á
Habas grandes. De Andalucía. á

Ilariiiaa. Pes'-ias el quintal.
■ Santander y Cortifia.................. i9 Í á ao^

licame y  Valencia finac................. 33 a 44
Alü.irrubas.

Valencia á bordo............................  4 á 3-4

_ Frutos Colnniales. L i i ,  Cat. e l quintal. 
IJl'Mr dg la Havana 3 quintoa ¿ ^
TOanco y  a qaioios quebrado. . J
|aco...................................................  ao a' 33
Forado.............................................. 13Í ^ ‘ 32
Iros al pelo da Bueiios-Alres ? . .
le peso de s+ á 30 libras. . Si'á » 4®

•9i
io|

De la Havana..............................
De Cuba de ai á 24 libras de peso 
Oe Gnayana de ao á aa libras. . 
Oe Puerta-Rico y Cosi.aíirrae. . . 
Del Brasil de a8 á 29 libras. . .

Sueldos catalanes la  libre, 
Cacao de Caracas según calidad.. .  16 áiy
Maracaibo................................ ..  á
Guayaquil.............................................  7  3<* 7
Zaruaparrilla de Veracruz. . . . .  6 3a 6

Peros fuertes el quintal
Café. ......................................................   23

Pesetas la  libre
Grana plateada............................... >
Negra................................................ J
Quina fresca superior.........................  9
Añil Dof Goate.Tiala............................  io¿
Klur Caracas.......................................... to¿ á
Sobresuiienie. . . . . . . . . . . .  y  a
Corte............... .....................................  a

Pesetas el quiufal¡
Palo Campeche......................................  9 i  á 9
Brasilete de Sama Marta................  á

Pesos de ia8 cuartos el quint,
Algodón de Fernambuco........... i.°

Dichu..............................  3.^
Guayana y  de Varillas............. 33
Varita.......................................
Cumaná.....................................
Caraca? y  Puerto-Cabello. . . 33 á aa I
Cuba. . . ' .................................
Puerto-Rico................................ 33
Lima de primera......................39
Djetiá de segunda. . . i . . . 34 
Veracruz con pepita. . . . . .  6'

Algüdou du Motril.............................aS
De Ibíza con pepita............................ 7
De la ilavana....................................  aS

■ Pesetas e l quinta.
Arroz de Valencia...........................  ay á
De Culiera..........................................  35 ó

Pesetas la  libr,
Azufran................................ ... aS á 39

3<S a
34 á
33 á
!»4 i
ay á
»3 á
30 á
33 á
39 á
24 Á
6' á

38 á
7 á

38 Á
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.• iifalíorca........................................ >4 * *3Í

.-diana del país. ...........................l8 á 19
nis de Alicante............................... á i6

de la Provincia...................... a6 a Sf
cero de Trieste................................ 17J á 18

Sueldos la  libra.
ceite de vitriolo del pais.............  3»> 6á 3 9
galla? de Alepo negras. . . . .  
letn en Surte............... ..................

Librai catalanas el quintal.\
lindra de Esperanza.................  ao á ¡Jabón de piedra

Libras elquintÁ 
. .  . . 14 loá iJ

Duras la  sa
L A N A  sucia la saca de 6 arrobas 6 libre
De Segovia..........................................   e
De Estremad'jra............................... 8
De Molina Trassuniant 6 Merina.. á
Entrefina..............................................  í

18 ái8 6 
II 6áia

Sdos. e l cortan.
ceite del país bueno....................... 30 á
e Andalucía, 
e Mallorca. . 
e Tortosa. .

Duros e l ql. caí. á  la Carreta.
acalUo da Noruega.........................
espalo .abierto..................................
icho rodondo. . ...........................*
e Torraiiova. ...................................
engK'iS de Schetlaud......................  5|
acall.ao ideen. « . . . • • • • • ■ •  5

S i

Pesetas la libn

Pelo de camello trabajo inglec.. . 
Trabajo francés............. ... .................

Sueldos la  Ubr
Pimienta de Holanda........................  7 3 ^ 7
De Tabasco................................... ...  • 5 *  dt

Pesetas la  Ubr
Pieles de liebre. . ........................... S ^

Queso de Holanda.
Duros e l quinta 

, . . . II  d 11

áñama del país.

Duros el quintal.
. . .  . 7 a á 8

srcho en ojas de i.® y  *•
Pesetas e l quintal.

anela de Holanda i 
a

3

m o. 
la Clima en fujíto. 

villos...................... ...

Pesetas la  libra. 
. . . . «3 á 13J 
. . . . 9 *
. . . . 3 á 3í
. . . . 5Í  á 52

Rubia de Francia primera.
Dicha segunda.....................
Del Reino.............................

Libras e l quinta 
. . . .  %7 á 31

»5

Sueldos la  libra.
lera de ..............................................  i f  6á 18

paisleí a
•. Cuba bl-mca.. ...........................  *9 á 19 6
.. .........................................................  Í4 3a i 4 í>

ueUs de roble de Romanía. 

8 Castaño fiirniJa. . .

orna Arábiga. 
[■i'J erbccijca.. -

Sueldos ta cana.
. . .  á

pesetas la  Botada.
. . .  á
Sueldos la  libra. 
. . .  8 a 8 6 
. . .  5

Cambios.
Ldnltes 37 -̂.
Paris 16 Soceulécimos.
Marsella i 5 S o c G n td r im o s  d 8 días vista. 
Génova 24 y  6 á 3o días fecha.
Madriil de ^ á 1  p. c. d.
Idem de í  á 5 p. c. id. corto.
Cádiz 2 p. c. id. corta fecha.
Malaga 2 p. c, id.
Zaragoza p. c. id. _
Valencia sin cambio fijo.
Reas dcl pai á i octava p. c. beneficio. 
Tarragona al par.

Precio de los aguardientes en Bous en 36 i 
corriente.

Aceite.........................
Prueha de Holanda. tt

£n la imprenta de la Viuda é Hijos de D. Antonio Bntsu

Ni

di
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